


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ART. 10 ORDEN 27 DE MAYO DE 2004 - LISTAS DE EMPLEO - COMO CONSECUENCIA DEL ACUERDO SOBRE MEJORAS RELATIVAS A LA ATENCIÓN CONTINUADA Y GUARDIAS.





Articulo único. Modificación del artículo 10 de la Orden de 27 dc mayo de 2004, por la que se regula el procedimiento para la cobertura temporal de plazas del personal al que le resulta de aplicación el Decreto 71/1989, de 15 de mayo, del Consell de la Generalitat, sobre regulación de los órganos de gestión de personal de la Conselleria de Sanidad y órganos dependientes.





1.	La letra a) del artículo 10. Baremo de méritos queda redactado como sigue:





a) Tiempo trabajado.





a. 1.) por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas, gestionadas directa o indirectamente conforme a lo establecido en la Ley 15/1997, de 25 de abril, en la misma categoría o especialidad en la que se solicita empleo temporal: 0,30 puntos.





El período de formación MIR de Medicina Familiar y Comunitaria computará como seis años de servicios prestados en la misma categoría.





a.2) por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas, gestionadas directa o indirectamente conforme a lo establecido en la Ley 15/1997, de 25 de abril, en distinta categoría o especialidad: 0,15 puntos





Al personal nombrado para guardias, realización de Atención Continuada o nombramientos a tiempo parcial, por cada 130 horas se le reconocerá como un mes de trabajo, o la parte que corresponda proporcionalmente.





No  obstante  lo  anterior,  para  los  nombramientos  de  atención continuada/guardias o a tiempo parcial cuya duración exceda de 3 años, se aplicará el cómputo del párrafo anterior desde la fecha de inicio del nombramiento hasta el tercer año de duración del mismo y, a partir del tercer año, por cada 130 horas se reconocerán dos meses de trabajo.





La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado será de 70 puntos.


……………………………………………………………………………………….





Esta modificación no será de aplicación hasta que, una vez haya entrado en vigor, se abra plazo de inscripción/actualización de méritos. En cualquier caso, el cómputo de 130 horas como dos meses de trabajo solo será de aplicación a partir del l de enero de 2005.


